
 
Expediente No. 2021-131 

Informe Secretarial. Bogotá D.C., Octubre 19 de 2021 , al Despacho de la señora Juez, 

informando  la parte actora es  MARTHA CECILIA JIMENEZ OYOLA.  

 

La Secretaria,  

CLAUDIA MARCELA LEON RAIRAN 
 

JUZGADO  VEINTINUEVE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. Noviembre nueve   (09) de  dos mil veintiuno  (2021). 

 

Observa el despacho que en auto admisorio de la demanda de fecha septiembre 10 de 

2021, se admitió demanda instaurada por LUZ MARLEN ACOSTA ESTUPIÑAN. 

Cuando según poder que obra en el expediente y el escrito de la demanda quien 

interpone el presente proceso es MARTHA CECILIA JIMENEZ OYOLA 

 

Por lo anterior este despacho ACLARA que la demanda es instaurada por MARTHA 

CECILIA JIMENEZ OYOLA identificada con la C.C. 52.103.878 en contra de la   

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES 

Representada legalmente por su gerente y/o quien haga sus veces y contra JENNY    

CUSPIAN    CAICEDO. 

 

Al momento de notificarse el auto admisorio de la demanda, también deberá notificarse 

el presente proveído 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

La Juez, 

 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO VEINTINUEVE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 
Hoy Noviembre 10 de 2021  

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado Nº 196  

 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 
Secretaria 


